
 
 
 
 
 

AL AYUNTAMIENTO PLENO 
 
 
Los vecinos de la calle Rosario Pereda, a través de la Asociación de Vecinos “Reina 
Juana”, vienen reivindicado al Ayuntamiento desde hace años la retirada del vallado  de 
la zona de aparcamiento que existe detrás de las antiguas viviendas militares. Estas 
vallas obligan a los vehículos a estacionar en línea más allá de ellas, invadiendo parte de 
uno de los dos carriles de la calzada y entorpeciendo la circulación. 
 
El 11 de octubre de 2007 la Asociación de Vecinos Reina Juana solicitó a la Concejalía 
de Participación Ciudadana que se liberase el espacio público, eliminado las vallas, para 
regular debidamente el aparcamiento en la calle Rosario Pereda. A esta petición escrito 
la Concejalía contestó unos días más tarde, comprometiéndose a estudiarla, para a 
continuación indicar que “hay que tener en cuenta que se trata de una zona con 
viviendas militares en las cuales, por razones de seguridad, hay que llegar a un acuerdo 
con ellos”. 
 
El Grupo Municipal Socialista desconoce las gestiones realizadas por el Ayuntamiento 
ante el Ministerio de Defensa para aclarar la situación y dar respuesta a las demandas 
vecinales. Lo que si sabe es que el Ministerio de Defensa, Área de Patrimonio de la 
Subdelegación de  Valladolid, dando respuesta a un escrito formulado por la Asociación 
de Vecinos Reina Juana, afirma el  9 de Marzo de este mismo año que: “en el año 2002 
se inició por el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas el proceso de 
enajenación de las viviendas”, de forma que éstas “perdieron la condición de viviendas 
militares”, por lo que estima que “ya no existe el motivo que justificó la instalación de 
las barandillas”. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto el Grupo Municipal Socialista-PSOE y en su 
nombre la concejala que suscribe formula al Excmo. Sr. Alcalde para su consideración y 
aceptación en la próxima sesión del Ayuntamiento Pleno, el siguiente  
 
     R U E G O  
 
1º. Que el Ayuntamiento de Valladolid proceda de forma inmediata a la retirada de 

las  vallas existentes en la Calle Rosario Pereda (antiguas viviendas militares), y 
con ello liberar el espacio público inicialmente destinado al aparcamiento, tan 
necesario en la zona. 

 
Valladolid, 31 de Marzo de 2010.  
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Concejala del Grupo Municipal Socialista-PSOE 


